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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS. *

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son > Inmediatamente (|u.e los Señores Alcaldes y Secre-< Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se ’tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fijeí tricta responsabilidad de conservar los números de este 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias después ’un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-f Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Onecerá basta el recibo del número siguiente. í demacion, que deberá verificarse al final de cada ano 
de Noviembre de 1837.; ' ■ 1 • 1 económico.

PAaTE OFICI VL.

PRIMERA SECCION.

GOBIERNO 1)1 U PROVINCH.

CIRCULAR.

Visto el escaso resul
tado producido por mi 
circular de 15 de Marzo 
próximo pasado, publi
cada cu el Boletín ofi
cial de la provincia, 
num. 40,del16del mis
mo, en la que excitaba 
á los contribuyentes á 
satisfacer los débitos 
que tuvieren áfavor del 
Estado, así como á las 
Autoridades encarga
das por la ley de auxi
liar los procedimientos 
para el cobro, á que no 
escaseasen sus gestiones 
para lograr el cumpli
miento de un servicio 
tan interesante, habien
do sido igualmente in
fructuosas las dirigidas 
por la Administración 
económica en los núme
ros 32 y 38, y no pu
diendo continuar en un 
estado que, de prolon
garse, pondría al Tesoro 
en una situación difícil 

para cubrír sus obliga
ciones; he dispuesto, 
que con arreglo á la ba
se 6'Adel Apéndice letra ' 
A de la ley de presu
puestos vigente, salgan 
partidas de fuerza ar
madapara prestarapoyo 
á la recaudación en los 
pueblos donde se haga 
necesario, debiendo con 
arreglo á dicha disposi
ción satisfacerse los su
ministros y demás gas
tos que ocasione el mo
vimiento de las tropas 
por los morosos ó re
beldes.

En cumplimiento, 
pues, del acuerdo referi
do, con esta fecha recla
mo del Excmo. Sr. Ca
pitan general el envío 
de fuerzas á La Seca y 
Villalba del Alcór que 
se encuentran en muy 
mal estado en el pago 
de las contribuciones, 
continuando despues en 
los demás que se hallen 
en igualdad de circuns
tancias

Valladolid 18 de Abril 
de 1873__ José Gonzá
lez Alegre,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 1 898.

Pu blmada en los Boleiines o/rcmles la 
ley de 17 de Marzo último sobre la or
ganización de 80 batallones de Cuer
pos francos y el R glaihenio para su 
epmucion, este Gobierno no puede me
nos de fijar toda su atención en la in
diferencia y apatía con que hasta la 
fecha ha sido acogido en esta provin
cia el llamamiento que por ia citada 
ley se hace á la juventud; Preciso es 
qué exista alguna causa que explique 
tan eatraño proceder, y esta sea de la 
índole que quiera dados sus resuliadus, 
solo puede ser sostenida y fomentada 
por los enemigos de la libertad y de la 
abolición de quintas, a cuyo pensa
miento responde la creación de los 
Cuerpos francos.

Es necesario, pues, descubrir y neu
tralizar los trabajos de zapa de los reac
cionarios; es necesario hacer compren
der á todos los jóvenes que de hoy mas 
el servicio de las armas constituirá 
una profesión honrosa y lucrativa; es 
necesario, en fin,aumentar hasta donde 
sea posible el número de los volunta
rios, ya porque así lo exige la popular 
abolición del impuesto de sangre, ya 
porque sin ejército es imposible poner 
pronto término á la insurrección car
lista que recuerda los desastres de la 
pasada guerra civil.

En tal concepto, á remover cuantos 
obstáculos se opongan á la recluta y 
patriótica organización de la mencio
nada fuerza, que solo los enemigos de 
las instituciones vigentes pueden mi
rar con prevención, deben dirigirse 
especialmente los esfuerzos de las au- 
toridadesy de cuantos ciudadanos de 
liberales y republicanos se precien. 
Encargo por lo tanto á los Sres. Alcal
des de esta provincia, y ruego a los 
Comités republicanos y á lodos los que 
se interesen por la conservación de la 
libertad y e órden, que por cuantos 
medios les sugiera su patriotismo, pro
muevan y faciliten la recluta de los 

Voluntarios francos, cuya carrera ofre
ce grandes ventajas á la juventud ani
mosa, una vez que de su completa or
ganización depende la definitiva abo
lición de tas odiosas quintas, y el res
tablecimiento de la paz tan necesaria 
para la consolidación de la República.

Valladolid 19 de Abril de 1873.= 
El Gobernador civil, José Gonzalez 
Alegre,

(Gacela delM de ^órd.)

Ministerio delà Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY.

Bárg'os ^^tí Peña de Mala el Puerco 
ha sido batida y dispersada la facción 
Ayala por las fuerzas á las órdenes del 
Capitan de la Guardia civil Parreño, 
causándola dos muertos y cogiéndola 
siete prisioneros, dos de ellos heridos 
y algunas armas.

Calaluña.=LA guarnición de Puig- 
cerdá se condujo con gran bizarría al 
reehazar á Saballs, habiendo impuesto 
el Comandante militar pena de la vida 
al que hablara de capitulación. En el 
indicado combate y en los sostenidos 
por Cabrinely y Campos los dias 10 
y 12 .en Rivas y San Jíime de Fonta
na respectivamenie, ha sufi ido el ene
migo pérdidas de consideración.

Una avanzada de la columna de Al
colea alcanzó el 14 en Granadella á 
la facción, causándola dos muertps. y 
un prisionero; se la persigue activa- 
mente y va cansadísima y desalentada. 
El mismo dia sorprendió la columna 
de la Habana en Aren, á las diez de 
la noche, á la partida Tristany, fuerte 
de unos 500 hombres, dispersándola 
completamente, causándola 1res muer
tos y haciéndola dos prisioneros con 
armas y municiones. La columna solo 
tuvo .algunos contusos por efecto de 
las cridas.:

La facción Gargallo se ha disemina»
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do en pequeños grupos, a Ío# cuales 
persigue activamente la columna del 
Coronel Bravo.

La disciplina se restablece en el ejér
cito de Cataluña, según manifiesta el 
General en Jefe.

Palencia.—Las facciones de Tarra
gona que pasaron el Ebro quisieron 
atacar á Gandesa; pero al saber que 
se aproximaba la columna Villacampa 
retrocedieron y cruzaron de nuevo 
el rió.

La facción Cucala es perseguida en 
la orilla izquierda por la columna 
Martinez, del regimiento de la Reina, 
que acababa de llegar de Tortosa con 
una compañía de francos de la é.xpre- 
sada ciudad.

Los restos de la facción Polo van 
perseguidos por la columna al mando 
del Coronel del regimiento de Granada.

La población de Gandesa y los Vo
luntarios de todos los pueblos se hallan 
animados del mayor entusiasmo.

Provincias Pascon^adas y Navarra.— 
La facción OHo-Dorregaray pretendió 
entrar en Oñate, pero fué rechazada 
por los bizarros migueletes y Volun
tarios de dicha población, los cuales 
causaron al enemigo cuatro muertos 
y 16 heridos, figurando entre estos y 
de bastante gravedad el cabecilla Os
cariz. Las últimas noticias dicen que 
ha muerto. La facción marchó hacia 
Segura y Cegama.

Ayer se presentó en Astigarraga una 
facción de 200 hombres; pero fué ba
tida por la Milicia de Hernani y la de 
Lasarte, habiendo acudido tambien al 
oir el fuego seis compañías de la Mili
cia de San Sebastian con alguna fuerza 
de Luchana y Carabineros. La facción 
huyó á los montes,- siendo perseguida 
con vigor.

La columna Moráles tuvo un ligero 
tiroteo con una partida en las inme
diaciones de Arana.

--------- — ■ —11 ------ :--

f Gaceta del 18 de ^bril. J

Ministerio de la G-uerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EX ESTE MINISTERIO HASTA LA

MADRUGADA DE HOY.

Galicia.=^V.\ Capitan Casanova, del 
regimiento de Murcia, con la columna 
de su mando capturó el 1,5, en término 
de Taboada, al cabecilla carlista Don 
Manuel Pardo Canseco y á D. Dionisio 
Bedos, los cuales hicieron resistencia 
en la casa en que se ocultaban, resul
tando levemente heridos un gastador 
del expresado regimiento y un guardia 
civil.

Pasconffadas y Navarra.—La colum
na que manda el Brigadier Castillo 
alcanzó anteayer en Azcárate y Peña 
de Velardi á la facción Dorregaray- 
Oilo, atacándola y dessalojándola de 
sus posiciones con pérdida de cuatro 
moerlos, de los cuales tres titulados 
Oficiales, y varios heridos. La columna 

tuvo un soldado muerto y tres heridos ; 
leves. La facción huyó hacia Lecum- ■ 
berri.

TERCERA SECCION.

Don Policarpo Ganief Escribano del Juz- 
g^aao de primera inst anda del distrito 
de la Aadienda de es/a dudad de 
Palladolíd.

Doy fé; que en dicho Juzgado y en 
mi testimonio pendió pleito civil or
dinario entre las parles y sobre el 
asunto que se dirá en la sentencia que 
recayóy fué pronunciada en cinco del 
corrí ente mes, que su literal tenor es 
como sigue:

Sentencia.

En la ciudad de Valladolid á cinco 
de Marzo de mil ochocientos setenta y 
tres, el Sr. D. Ramón Octavio de Tole
do, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de la misma, ha
biendo visto estos autos seguidos entre 
parles, de la una D. Lorenzo Zorrilla 
Bringas, comerciante, vecino de Ma
tienzo, representado por el Procurador 
D. Aureliano Gonzalez, y de la otra 
D. Cándido de la Aldea y Gamero, Te
niente Coronel de reemplazo, con re
sidencia en esta plaza, y Doña Isabel 
de la Aldea de Murias, vecina de Za
mora, estosen rebeldía y D. Laureano 
Fernandez, Procurador, en nombre de 
los Sres. Perez y compañía, sociedad 
comanditaria, domiciliada en esta ciu 
dad, sobre reclamación de cierta can
tidad, y

Resultando que en ocho de Junio 
del año mil ochocientos setenta, Don 
Lorenzo Zorrilla Bringas, dió en prés
tamo á D. Félix de la Aldea, vecino 
que fué de esta ciudad, la cantidad de 
cincuenta rail reales vellón, con obli
gación de devolvérselos al año siguien
te en igual fecha, para cuyo objeto 
otorgó el pagaré que obra al folio cien
to doce de estos autos:

Resultando que para asegurar el pa
go de dicho crédito en el tiempo esti
pulado, el Sr. Aldea, depositó en poder 
de los Sres. Perez y compañía, del co
mercio de Valladolid, cinco mil cua
trocientas treinta arrobas de hierro 
cuchillero, las cuales conlinuarian en 
el mismo estado de depósito en el al
macén de dichos señores corno de la 
propiedad del Sr. Zorrilla, por el mis
mo plazo de un año, y si al vencimien
to del pagaré no se satisfacía la can
tidad que representaba, dicho Señor 
Zorrilla quedaría dueño del hierro 
obrante en poder de los Sres. Perez y 
compañía, pudiendo venderlo en pú- 
bbea subasta ó como le pareciese, al 
mejor precio que se pudiere obtener, 
reclamando del Sr. Aldea, la diferen
cia del más ó menos que pudiese re
sultar, según lodo aparece mas por 
menor y con otros particulares del do
cumento simple presentado que obra 
al folio ciento catorce de este pleito;

Resultando que eh dicho documento 

se estipuló tambien, que los Sres. Pe
rez y compañía pudieran vender parte 
ó todo de dicho hierro en el precio 
que convinieran con el Sr. Aldea, re
cibiendo este su importe líquido dedu
ciendo tan solo la comisión de venta, 
pero entregando precisamente igual 
número de arrobas de hierro de la 
misma clase que las vendidas á fin de 
que siempre existiere la garantía de 
cinco mil cuatrocientas treinta ar
robas:

Resultando que al vencimiento del 
pagaré se presentó ácobrar su impor
te D. Lorenzo Zorrilla, pero como hu
biese muerto D. Félix de la Aldea, se 
requirió de pago al Administrador é 
Interventores D. Emilio Perez, Don 
Eustasio Avellano y D. Adolfo Laisae, 
de los bienes quedados al óbito del 
dicho Aldea, los cuales no lo realizaron 
y por cuyo motivo se protestó en tiem
po oportuno:

Resultando que citados á juicio de 
conciliación D. Cándido de la Aldea 
y su hermana Doña Isabel,r y- poste
riormente á los Sres. Perez y compa
ñía para que los primeros pagasen á 
D, Lorenzo Zorrilla los cincuenta mil 
reales, con mas el interés de un seis 
por ciento desde la fecha del venci
miento del pagaré, ó en otro caso re
conociesen y consintiesen la entrega 
de las cinco mil cuatrocientas treinta 
arrobas de hierro depositadas, y para 
que por los segundos se hiciese dicha 
entrega,como no hubiese avenencia en 
dichos juicios viene reclamando ahora 
por medio de esta demanda que se le 
declare dueño y acreedor prendario 
del hierro depositado por D. Félix de 
la Aldea en poder de los Sres. Perez y 
compañía en garantía de su crédito y 
por consiguiente con derécho á que se 
lo dejen á su libre disposición para 
venderlo, condenando á que las entre
guen y le den de él posesión material:

Resultando que D. Cándido y Doña 
Isabel de la Aldea, no se presentaron 
á contestar la demanda, por cuyo mo
tivo y después de haberles acusado la 
rebeldía se entendieron las"'ác'tuacio» 
nes respecto á estos interesados con los 
estrados del Juzgado;

Resultando que los Sres. Perez y 
compañía no se oponen á la entrega 
del hierro en su casa depositado y 
únicamente alegan que su obligación 
es hacerlo á los herederos de D. Félix 
de la Aldea, ó al demandante siempre 
que se de la órden por autoridad com
petente, pero abonándole los gastos 
de almacenaje y comisión con arreglo 
a lo estipulado con Aldea al hacer el 
depósito; que este se hizo en el año 
mil ochocientos sesenta y ocho en la 
casa de Pardo y Perez, íioy Perez y 
compañía, del que trae secuela el de 
ocho de Junio de mil ochocientos se
tenta; y aquella fué la que dió el re
cibo del hierro, por cuyo motivo al 
hacer la entrega debia devolverse di
cho recibo; que se hallaban satisfechos 
los derechos del local donde se hallaba 
el hierro depositado á razón de cuatro 
reales diarios y el medio por ciento de 
comisión sobre el valor efectivo que 

recibió hasta ocho de Junio de mil 
ochocientos setenta y uno; que en dos 
de Noviembre del año último se pasó 
una carta á los te stamentarios del Se
ñor Aldea para que evacuasen el local 
por necesitarlo los Sres. Perez y com
pañía para poner sus géneros, advir
tiéndoles que, si no lo hacían en e^ 
término de ocho dias habían de pagar 
cuatro pesetas diarias por. el - mismo 
que Zorilla quiso vender dicho hierro 
con intervención de los herederos de 
Aldea y casa depositaría en pública 
subasta, cuya petición le fué denega
da por el tribunal, y que sin motivo 
ni razón alguna se les ha traide á este 
pleito, siendo asi que estaban confor
mes en entregar el depósito á persona 
legalmente autorizada siempre que se 
les entregase el recibo que habían 
dado, para cortar cuestiones, y por 
cuyo motivo debia ser condenado en 
costas el demandante:

Considerando que D. Félix de la Al
dea depositó en poder de los Sres. Pe
rez y compañía cinco mil cuatrocien
tas treinta arrobas de hierro cuchille
ro, para garantir el pago de cincuenta 
mil reales vellón que le había dado á 
préstamo D. Lorenzo Zorrilla y Brin
gas, y habiéndose estipulado en el con
trato que si al vencimiento del pagaré 
que al efecto otorgaron no se satisfa
cía la cantidad prestada, dicho Señor 
Zorrilla podría vender dicho hierro 
en publica subasta ó como le pareciese, 
al mejor precio que pudiera obtener:

Considerando que los contratos se 
deben de llevar a efecto tal como se 
hallan, estipulados, ateniéndose tam
bién á las condiciones consignadas en 
los mismos, siempre que sean lícitas, y 
en el caso presente ni los herederos 
de D. Félix de la Aldea, ni los Sres. Pe
rez y compañía se podían oponer á la 
entrega del hierro depositado para que 
D. Lorenzo Zorrilla lo vendiera é hi
ciese efectiva la cantidad que se le 
adeudaba y los intereses devengados 
por la misma:

Considerando que si bien los depó
sitos se devuelven á: la misma persona 
que lo constituye, en el presente, no 
podia llevarsé á efecto por este medio, 
pues habiéndolo recibido los Sres. Pe- 
rez y compañía en garantía del crédito 
de D. Lorenzo Zorrilla, hasta que este 
señor no fuese reintegrado de dicho 
crédito, no podían tampoco los tlepo- 
silarios hacer entrega de dicho depó- 
sitoá los herederos del Sr. Aldea:

Considerando que de las,pruebas 
practicadas se infiere que D. Félix de 
la Aldea recibió en préstamo los cin. 
cuenta mil reales vellón de 1). Loren
zo Zorrilla, que con este motivo otorgó 
el pagaré yla póliza presentada, donde 
constan las condiciones con que se ve
rificó el préstamo y de todas ellas se 
desprende el ánimo de dicho señor de 
transferir el dominio de dicho hierro 
á favor del D. Lorenzo,-si es que á su 
tiempo no se hacia efectiva la canti
dad que recibía;

Considerando que aun cuando di
cho deposito fué beneficioso pará él 
Sr. Zorrilla, nupca serra este responsa-
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ble de las Cantidades que por almacén 
y derechos de comisión tuviesen que 
percibir los Sres. Perez y compañía, 
pues aquel es acreedor á lo que D. Fé
lix le ad¡eud,^ba, sin que pueda me ñus
ca bar se en io más mínimo nada de su 
crédito é intereses: .

Considerando quedas cosas dadas en 
prenda se pueden vender por el acree
dor siempre que á su tiempo, ó el plazo 
estipulado, no se hubiese satisfecho el 
crédito avisando préviamenté al deú- 
dor, haciendo la venta en pública al
moneda y devolviendo el exceso del 
débito, y en el caso en cuestión como 
se hubiese estipulado éri la póliza que' 
se depositaba el hierro én podér dé Un 
tercero para que sino se satisfacía én 
tiempo oportuno‘ef ,présrám<í; “ podría 
el acreedor venderfo y hacerse pago 
con su importe; D. Lorenzo; íSorrilla i 
reclamaba la entrega del hierro fun
dado en un contrato válido y efieáz:

Considerando que aun 'cuando no 
esté firma da .la póliza por'la casa de-“ 
positaria ya debía tener conocimiento 
de las condiciones contenidas en la 
misma, pues sólo asi se concibe que 
después de haber vendido parlé del 
hierro depositado, se m^ainfiesie ahora 
que no se hizo la reposición del mijsmo 
por haber acaecido repentinamente la 
muerte de D. Félix de la Aldea:

Considerando que la autenticidad 
de los documentos presentades por 
D. Lorenzo Zorrilla, se prueba por el 
reconocimiento de la firma de D. Félix 
de la Aldea que cotejada con otras in
dubitadas der mismo señor, son al pa
recer puestas por una misma mano y 
los asientos de los libros de comercio 
de-dicho Ü. Félix, donde se habla del 
préstamo y dé la garantía dada para 
su pago:

Considera ndo que el demandado Don 
Candido de la Aldea reconoce implíci
tamente la certeza del crédito y de los 
documentos én que se apoyó la de
manda, pues, aun cuando la carta 
obrante á los folios ochenta y seis y 
ochenta y siete de estos autos no la 
reconociese por suya, la firma y rúbri
ca contenida en la misma tiene tal se 
mejanza con otras indubitadas de dicho 
señor, que al parecer todas ellas están 
puestas lambit n por una misma mano:

Considerando que D. Félix de la 
Aldea fue quien contrató el depósito 
con la casa dé los Sres. Perez y compa
ñía y por consiguiente él, y en el dia 
sus herederos son responsables al pago 
de los gastos ocasionados con motivo 
de dicho depósito, como asi lo venia 
haciendo dicho D. Félix desde el año 
mjl ochocientos sesenta y ocho al se
tenta y uno inclusive:

Considerando que de la no presen
tación del D. Cándido y Doña Isabel 
de la Aldea en este pleito prueba tam
bién la legitimidad de la reclamación 
de D. Lorenzo Zorrilla:

vastas las leyes cuarenta y una y 
siguientes del título trece, partida 
quinta. j

Fallo que debo condenar y condeno 
a D. Cándido y Doña Isabel de la Al
dea, como hÓredetos dé Ú' Félix de la 

Aldea, su hermano, estos en rebeldía y^ 
á los Sres. Perez y compañía á que de 
común acuerdo entreguen y póngan á * 
disposición de D. Lorenzo Zorrilla y 
Bringas,lilas arrobas de^ hierro deposi- 
tadas én poder ide dichos Sres. Perez, 
por D, Félix de la Aldea, como acreedor 
prendario de ellas para que pueda pro
ceder á la venta de las mismas en pú
blica subasta ó como le parezca, al me
jor preejo que pueda obteper, reser
vando a los Sres. Peréz y compañía su 
derecho, respecto á la réclaraácíoñ 
que hacen del importé del local donde 
se halla almacenado y del tanto por 
cienfó de eómisiori,. para que usen de 
él én el modo y forma que crean cori- 
venieníés. ’

Y pÓF’esía mi sénteñeia definitiva
mente juzgando con imposición de cos
tas á los herederos de D. Félix de la 
Aldea á quienes se notificará én los 
Estrados del Juzgado en su rebeldía y 
se pubhicárá por medio de édiclos, iñ- 
sertáudose otro en ei Boí'eltttú/fctül de 
la provincia Así lo pronuncio, mando 
y firmo.—Ramón Octavió de Toledo.

La sentencia' inserta concuerda lite
ralmente con Su original que obra en 
los autos de su razón á los cuales me 
remito. En fé de ello y para ituertar 
en e\ .Boíe¿in o^dai de esta provincia, 
expido el presente testimonio en cua
tro pliegos del Sello noveno, visado por 
el Sr. Juez de primera instancia del 
referido distrito, y que signo, firmo y 
rubrico en Valladolid á ocho de Marzo 
de mil ochocientos setenta y tre8.=Po- 
licarpo Gante. — V.** B.*, Ramón Octa
vio de Toledo.

QUINTA SECCION.

NÓM. 1.899.

Batallón de vólaníarios francos de la 
República de l^aUadoUdf núm. 21.

A fin de que todos los individuos 
qué tengan deseo de alistarse pára 
completar la fuerza de este batallón 
puedan hacerlo con conocimiento de 
causa y no lo hayan hecho hasta hoy 
por las dudas que les haya ofrecido su 
situación especial, se entenderá que 
pueden verificarlo y -serán admitidos 
Con las ventajas que los demás vo
luntarios:

1 .0 Los individuos qué habiendo 
servido el tiempo marcado en el ejér- 
iivo activo han ingresado en la pri
mera reserva creada por la ley de 29 
de Marzo de 1870 y por consiguiente 
pueden ser llamados á activo cuando 
el Gobierno lo considere conveniente.

2 .° Los soldados que pertenezcan 
á la segunda reserva creada por la ex
presada ley de .29 de Marzo de 1870.

3 .° Los mozos que en 1.® del tries 
actual han cumplido la edad de 20 
años, los cuales con arreglo al art. 20 
adicional de la ley de 17 de Marzo 
próximo pasado deben estar dispues
tos á movilizarse para completar el 
ejército activo cuando el Gobierno lo 

disponga, debiendo tener entendido que i 
los que se alisten en el batallon fran- 
có de la República qué’dafán exéntós 
del servicio de la reserva, con arreglo 
al penúltimo párrafo dél ait. 12 de la 
ley de 17 de Febrero último.

Valladolid 18 de Abril de 1873.==El 
Coronel Teniente Coronel primer Jefe, 
Bernardo Alberti.

- Nóm. 1.882.

INTENDENCIA MILITAR 

del distrito de Castilla la J^ieJa.

No habiendo causado remate ningu
na de las dos subastas verificadas para 
la adquisición de varias prendas con 
destinó á los Hospitales militares de la 
Península é Islas adyacentes, se , con
voca- por este anuncio á- la presenta
ción ;de proposiciones sueltas, sin el 
carácter de subasta hasta el dia veinte 
y nueve del presente mes, pudiendo 
hacerse al todo ó á determinados artí
culos. El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en esta Intendencia mi
litar.

Lo que se hace saber para conoci
miento de las personas que quieran 
interesarse en dicho servicio.

Valladolid 15 de Abril de 1873. =■ 
Nazario M. Delgado.

NuM. 1.875.

Ayuntamiento popular de 
Casasola Federal.

Por acuerdo del Ayuntamiento se 
anuncia en pública subasta la ejecu
ción de una nueva Casa Consistorial y 
panera para el Pósito en esta villa en 
el local que hoy es escuela de niños, 
ante el Ayuntamiento, cuyo remate ha 
de tener lugar el dia 27 del corriente 
de once á doce de su mañana en el 
local que el mismo celebra sus sesiones, 
sirviendo de tipo la cantidad de 8.430 
pesetas y 91 céntimos, bajo las condi
ciones económicas, facultativas, pro
yectos, memorias y modelos ejecutados 
por el Sr. Arquitecto de la provincia 
y á las cuales deberá sujetarse extric- 
tamente el rematante en la ejecución 
de las obras, todo lo cual se hallará 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento desde que este anuncio 
se publique en el Boletín oncial hasta 
el acto del remate á fin de que puedan 
enterarse detenidamente los licita
dores.

Serán desechadas las proposiciones 
que no se presenten extendidas con 
entera sujeción al modelo que á con
tinuación se inserta.

Casasola 12 de Abril de 1873.=:El 
Alcalde, ÇàrididoiPipilla.=Por su manr 
dado, Aniceto Gallego, Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N., qué habita en....j^ehteráidó 
del anuncio publicado con fecha de..... 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras que hay 
que ejecutár en....... se cotripromete 
á foiriar á su cargo la construcción dé 
las mismas con éxtrictá sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de..... {aquí la propo
sición en letra.)

Fecha y firma del proponente.

NuM. 1.890.

REGIMIENTO DE VILLAVICIOSA, 
2.® de lanceros.

Debiendo procederse áJa venta en 
pública subasta de 1 6. caballos de este 
regimiento, por inútiles para el servi
ció del arma, el día 28 del actual á 
las doce de sü mañana en el cuartel 
que ocupa dicho cuerpo en esta capital 
denominado La Merced.

Se pone en conocimiento del públi
co para los que gusten presentarse 
como licitadores; debiendo advertirse 
que el pago se ha de efectuar en el 
acto de la adjudicación en oro ó plata 
precisamente.

Valladolid 17 de Abril de 1873.== 
El Jefe del Detall, Francisco Luceño.

ANUNCIOS PARTICULAPES.

En la Imprenta del Bole
tín oficiai, se halla de venta 
papel impreso y lapizado'para 
formar las matriculas de Sub
sidio, con arreglo al modelo 
núm. 11 deL Reglamento de 
20 de Marzo de 1870.

Tambien se vende papel 
impreso y lapizado para for
mar los resúmenes depadron 
á que se refiere el art. 21 
del Decreto de 6 de Mayo 
de 1871, y cédulas electo
rales á 5 reales el 100, áctas 
de todas clases y listas para 
las próximas elecciones de 
Diputados á Córles.
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Num. 1.870.
Don Quintili Alonso Ortega, Alcalde popular de esta villa de Arroyo.

Hago saber; Que no habiendo sido posible á esta Alcaldía notificar á los deudores que comprende la siguiente lista el apremio dé 
segundo grado por tener su residencia y vecindad fuera de este término jurisdiccional, se les notifica por medio del Boletín oficial de ésta 
provincia para los efectos del artículo 28 de la Instrucción de 3 de Diciembre de 1869. Teniendo bien entendido que los que no satisfagan 
sus cuotas y recargos en esta Alcaldía en término de seis dias, contados desde el de la inserción de este edicto y lista en él Boletín citado, 
sufrirán los rigores de la mencionada instrucción.

Arroyo 5 de Abril de 1873.—Quintín Alonso.

REPARTIMIENTO GENERAL PARA GASTOS PROVINCIALES Y MUNICIPALES.
AÑO ECONOMICO DE 1870 71 Y 1871-72.

LISTA de los contribuyentes forasteros contra los cuales se ha declarado por el Juzgado municipal de esta villa el apremio de segundo grado 
con arreglo al art. 23 de la Instrucción de 3 de Diciembre de 1869 por su morosidad en el pago de las cuotas que les han correspon- • 
dido por repartimiento general para gastos provinciales y municipales de los años económicos citados, á saber:

Número 
de 

orden.
. NOMBRES

de los contribuyentes. Su vecindad.

IMPORTAN LAS CUOTAS DEL AÑO

TOTAL.
10 por 100 del apre

mio de 2.* grado. TÔTAL GENERAL.1870-71. 1871-72.

Pesetas. Céntimos.Pesetas, Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos Pesetas. Céntimos.

1 Alejo Male................................ Zara tan. 1 31 l 31 2 62 » 26 2 88
2 Amotina Ortega. . . . . Idem. 3 37 3 87 6 74 67 7 41
3 (Anacleta Olmedo.................... Idem, 3 29 1 29 6 58 » 66 7 24
4 Agustín Montiano.................... Idem. 2 68 7 27 9 95 1 » .10 95
5 Agustín del Pozo..................... Idem. 7 46 » » 7 46 » 75 8 21 ,
6 Abelino Marlin........................ Valladolid. 1 46 1 46 2 92 » 29 3 21
7 Antonio B. Montiano. . Zaralan. 6 09 6 08 12 17 1 22 13 39
8 Antonio Pineda....................... Matapozuelos. » » » 08 08 » 01 » 09
9 Antonio Ortiz Vega. Valladolid. 71 » » 71 » 07 78

10 Ambrosio Platon..................... Zara tan. 68 ». » 68 » 06 » 74
11 Bernardo Olmedo................... Idem, 81 » 81 1 62 16 1 78
12 Bernardo Cernuda.. . . Idem, 10 38 10 38 20 76 2 08 22 84
13 Benito Ibarra..................... Valladolid. U 0 85 » 85 » 09 » 94
14 Casimira Alvarez. ... Zara tan. 2 03 2 03 4 06 » 41 4 47
15 Cecilio Muñiz...................... ..... Idem, 8 69 8 69 17 38 1 74 19 12
16 Eladio Olmedo......................... Idem. 3 09 3 09 6 18 62 6 80
17 Esteban Trifón........................ Simancas. » 42 » 42 » 84 08 O 92
18 Epifanio Fernandez. Zaralan. 1 43 1 44 2 87 29 3 16
19 Francisco María Arias., . . Simancas. O » 24 » 24 . » 02 » 26
20 Francisco Herrero................... Zaralan. » 78 U 78 1 56 16 1 7 2
21 Francisco Gervás.................... Idem, » 91 91 1 82 » 18 , 2 »
22 Felipa Alvarez......................... Idem. 4 13 '4 13 8 26 » 83 9 09
23 Feliciano Montiano. Idem, 10 07 10 07 20 14 2 01 22 15
24 Felicísimo B. Montiano. Idem, 2 lO 4 39 6 49 » 65 7 14
25 Fernando Arévalo................... Matapozuelos, M » » 08 » 08 » 1 09
26 Gabriel Cernuda..................... Zaralan, M 85 85 1 70 17 1 87
27 Gregorio García. ..•. Idem. 2 06 » » 2 06 » 21 2 27
28 Gervasia de tos Bios. . Simancas. » 31 l 46 1 77 18 1 95
29 luán Ortega Placer. . . . Idem. 57 » 57 1 14 » 11 l 25
30 Juan Cernuda Arenas.. Zaralan. I 25 1 25 2 60 > 25 2 75
31 Jorge del Pozo. ... . Idem. 17 17 34 » 03 » 37
32 Lucas Olmedo Moral. . . . Idem. l 48 1 48 2 96 . » 30 3 26
33 Lucas Lopez.. . . . . Simancas. » 08 » 08 » 01 ». 09
34 Lorenzo Gil......................... ..... Zaralan. » 70 » 70 1 40 » 14 1 64
35 Lesmes Cernuda...................... Idem. 2 75 2 75 5 60 U 55 6 05
36 Mariano G. Maillo.. Sima ticas. 18 34 0 » 18 34 1 83 20 17
37 Manuel G. Valentin. . . Idem. 5 76 5 76 11 52 1 15 12 67
38 Manuel Herrero....................... " Zaratan. 11 26 II 26 22 62 2 25 24 77
39 Manuela Gutiérrez, . Idem. » 85 » 85 1 70 » 17 1 87
40 Matías Alvarez. . . . . Idem. 57 57 1 14 11 1 25
41 María Muñiz.. . . . . . Idem. 9 03 9 03 18 06 1 81 19 87
42 Melchor Castro................... ..... Idem. » 68 » 68 1 36 14 1 50
43 Melquíades B. Montiano. . . Idem. 1 04 1 04 2 08 21 2 29
44 Miguel Gil. . ... i Idem. » 49 » 49 » 98 10 1 08
45 Paulino García........................ Simancas. 1 82 1 82 3 64 » 36 4 »
46 . Pedro Herrero. .... . Idem. 4 22 4 22 8 44 84 9 28
47 Pedro Cernuda. . . . . Zaratan. » 40 » 40 » 80 » 08 » 88
43 Pedro Cernuda ¡Arenas. . . Idem, 59 » ■ 59 1 18 1» 12 1 30
49 Pedro Lopez............................. Idnn. > 1 78 1 78 » 18 1 96
50 Petra Rodríguez. . . . . Idem. » 51 » 51 1 02 » 10 1 12
51 Quiterio Febrero, . . . . Idem. 2 • 4 29 6 29 » 63 6 92
52 Boman Puras. . . . . . Idem. » 59 » 69 1 18 » 12 1 30
53 Santiago Valentín. . . . . Idem. 4 73 4 73 9 46 » 96 10 41
54 Santos Alvarez......................... Idem. 59 69 1 18 o 12 1 30
55 Saturnino Isla. . . . . . Valladolid. > 80 » 80 1» 08 » 88
56 Saturnino Diez......................... Matapozuelos. » » » 08 » 08 01 0 09
57 Tomás Bustamanl .. . . . Zara la n. 1 52 1 52 3 04 » 30 3 3 4
68 Tomás Olmedo.. . . . . Idem. 3 09 3 09 6 18 » 62 6 80
59 Vicente Alvarez...................... Idem. 1 21 1 21 2 42 24 2 66
60 Victoriano Alvarez.................. Idem. 1 21 1 21 2 42 24 2 66

Arroyo 5 de Abril de 1873 .—El Alcalde, Quintín Alonso. Valladolid: 187>.sIi9reBla de (tarrido.

MCD 2022-L5


